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ACTA CORRESPONDIENTE A LA TERCERA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 
44937001-001-09

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día primero de abril de 2009, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la tercera junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-001-09 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Libramiento de la cabecera Municipal de Atizapán de Zaragoza con dirección a Nicolás Romero”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad mediante la representación de la Ing. Apolonia Martínez Yañez, en su calidad de Subdirectora de Programación y Gestión de la Dirección General de Vialidad, con la asistencia del Lic. Francisco González Ortíz Mena Director General de Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Lic. Marcos Colín Jaimes en su carácter de Asesor  del C. Secretario de Comunicaciones, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones, y el Lic. José Sheinbaum Y. como representante de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.------------------------------------
Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento al libro décimo sexto del Código Administrativo del Estado de México.------------------------------------------------------------------
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.
Enseguida, se procedió a aclarar a los licitantes.

Que solo podrán formular preguntas o aclaraciones quienes acrediten haber adquirido las bases de la presente licitación. En este sentido, en el presente acto el licitante denominado Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V. presentó copia del comprobante de pago de las Bases de Licitación, identificado con el folio número 111818.----------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión es dar respuesta a las preguntas o aclaraciones recibidas en tiempo y forma por parte de los licitantes.---------------------
A).- En este acto se hace entrega de un Disco Compacto con la siguiente información:

· Estudio de Mecánica de Suelos.

· Estudio de Geotecnia.

· Anexo 12 (Requerimientos de Seguros)
B).- Las respuestas a las preguntas recibidas por el licitante en el correo electrónico y en forma impresa, indicado en las Bases de Licitación para el presente proyecto, son las siguientes:
	CONSTRUCTORA URBANIZADORA IXTAPAN, S.A. DE C.V.

	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

1.- Por este conducto solicitamos que se autorice una prorroga de 60 días calendario para la entrega de esta propuesta, el argumento para solicitar este aplazamiento es la falta de información en tiempo y forma, como lo son  los requerimientos de seguros y mas importante aún; los estudios de mecánica de suelos; en donde, al día de hoy, no tienen una fecha de entrega definitiva, dichos estudios ya tendrían que estar en poder de los responsables del desarrollo del proyecto ejecutivo de los entronques y distribuidores. Consideramos que es una solicitud que beneficiará plenamente el desarrollo de este proyecto ya que la finalidad de nuestra empresa es entregar una oferta viable y competitiva.
2.- Sección I, 4.5 instrucciones generales para la preparación e integración de las ofertas inciso c). En esta parte de las bases mencionan que tanto el original como las copias deben entregarse foliadas en su totalidad. la pregunta es: ¿las copias deberán entregarse foliadas en original? es decir ¿se vale copia del original ya foliado?
	RESPUESTA.- Esta petición se encuentra en evaluación y se les dará a conocer la respuesta en tiempo y forma.
RESPUESTA.- Si, podrán presentar copia del origina foliado.


	AZVI-COINTER DE MEXICO, S.A. DE C.V.


	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

1.- Por este medio me permito solicitar la Información Técnica relativa al Proyecto de la Autopista Atizapán – Atlacomulco – Guadalajara, la cual se ha denominado dentro de las bases como "Proyecto Virtual", favor de aclarar también a que se refieren con "Proyecto Virtual".

2.- Favor de facilitar la Topografía dentro del Proyecto ya que no está completa.
3.- Solicitamos una ampliación de 90 días en las fechas indicadas en el calendario de eventos con la finalidad de presentar una propuesta mejor analizada y competitiva.
	RESPUESTA.- Esta dependencia no cuenta con la información de esta Autopista, la licitación se refiere a dos cuerpos laterales paralelos a construirse fuera del derecho de vía de la  Autopista Atizapán – Atlacomulco.
Se denomina Proyecto Virtual, ya que en su realización se utilizan bases fotogrametricas.
RESPUESTA.- La información suministrada es con la única que cuenta la Secretaría, el Licitante podrá llevar a cabo los estudios que considere necesarios, solicitando previamente la autorización de la Convocante.
RESPUESTA.- Esta petición se encuentra en evaluación y se les dará a conocer la respuesta en tiempo y forma.



3. Se hace constar que en este Acto se recibieron preguntas por parte de los siguientes licitantes:
Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V., una pregunta;

Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V., ocho preguntas; y
Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V., cuatro preguntas.
4. Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la Convocante indicó que la cuarta junta de aclaraciones se realizará en este mismo lugar el día miércoles 22 de abril de 2009 a las 13:30 horas. Asimismo, en caso de que surjan dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación, al correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx, a más tardar el día viernes 15 de abril de 2009. Por otro lado, el licitante Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V. comentó la necesidad de establecer: (i) el importe que el licitante ganador deberá pagar por concepto de liberación de derecho de vía; (ii) que, desde su punto de vista, resulta necesario considerar las áreas adicionales a las actualmente establecidas para la zona de los entronques, lo anterior, en relación con la liberación de los derechos de vía correspondientes. ------------------------------------------------
5. No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:29 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. --------------
6. Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. -----
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez

Subdirectora de Programación y Gestión


	Por la Secretaría de Finanzas
Lic. Francisco González Ortíz Mena
Director General de Financiamiento de Proyectos
	Por la Secretaría de Comunicaciones
______________________________
Lic. Marcos Colín Jaimes
Asesor del C. Secretario

	
	

	Por Transparencia Mexicana, A.C.
Lic. José Sheinbaum Y.
Testigo Social

	Por la Contraloría Interna
Ing. Edgardo Renedo Ríos



POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio Pago de Bases
	Nombre y Firma

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	123744
	

	Azvi-Cointer de México, S.A. de C.V.


	133155
	

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.


	142352
	

	Constructora Urbanizadora Ixtapan, S.A. de C.V.

	105345
	

	Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V.
	111818
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